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Decisiones en conflicto
con la Inteligencia Artificial

Damian Emilio Gibaja Romero. Director Académico del Área de Matemáticas de la Universidad 
Popular Autónoma del Estado de Puebla.
Orcid: 0000-0002-3536-4117

Resumen

Los avances tecnológicos han permitido usar inteligencia artificial para analizar y resolver pro-
blemas antes considerados complejos. Gracias al incremento del poder computacional, actual-
mente es posible acceder a herramientas de inteligencia artificial para desarrollar actividades ar-
tísticas, productivas, económicas o recreativas de manera más eficiente. Por ello, las inteligencias 
artificiales son cada vez más utilizadas en procesos de toma de decisiones. Aunque el avance en 
las inteligencias artificiales ha permitido que tomen decisiones certeras, la automatización en la 
toma de decisiones ha generado cuestionamientos sobre las implicaciones éticas y sociales de su 
despersonalización. El presente ensayo analiza los conflictos que pueden surgir cuando tomado-
res de decisiones son sustituidos total o parcialmente por inteligencias artificiales para resolver 
un problema común. Por medio de la teoría de juegos se muestra que la automatización de las 
decisiones puede llevar al Dilema del Prisionero donde el bienestar social no sea el máximo po-
sible. También, el uso asimétrico de estas herramientas pone en riesgo a quienes no las utilizan 
ya que las inteligencias artificiales pueden tomar ventaja de la información que se les comparte. 
Entonces, es necesario diseñar algoritmos que internalicen el impacto social, y mecanismos que 
regulen la forma en qué se usan.

Palabras clave: Juegos no Cooperativos, Elección Racional, Egoísmo.
 
Abstract

Technological advances have made it possible to use artificial intelligence to analyze and solve 
problems that were previously considered complex. Thanks to the increased computing power, 
it is now possible to access artificial intelligence tools to develop artistic, productive, econo-
mic or recreational activities more efficiently. Therefore, artificial intelligence is increasingly 
used in decision-making processes. Although advances in artificial intelligence have allowed 
them to make accurate decisions, the automation of decision-making has raised questions about 
the ethical and social implications of their depersonalization. This essay analyzes the conflicts 
that may arise when artificial intelligence totally or partially replaces decision-makers to solve 
a common problem. Following a game-theoretical approach, we show that the automation of 
decisions can lead to a Prisoner's Dilemma where social welfare is not the maximum possible. 
Also, the asymmetric use of these tools puts those who do not use them at risk since artificial 
intelligence can exploit the information shared with them. Therefore, it is necessary to design 
algorithms that internalize the social impact and mechanisms that regulate their use.
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Introducción
Una de las principales características de la inteligencia artificial es su capacidad para tomar 
decisiones sobre problemas complejos asociados a un gran volumen de datos (Duan, Edwards 
y Dwivedi, 2018). Algoritmos de inteligencia artificial (IA), como las redes neuronales, propor-
cionan predicciones certeras de la demanda de un producto con lo cual se mejora la planeación 
de los procesos productivos (Feizabadi, 2022). También, existen algoritmos con la capacidad 
de clasificar y agrupar variables, con características afines, para una selección de proveedores 
más certera en las cadenas de suministro (Chai y Ngai, 2020). Sin embargo, la aplicación de la 
inteligencia artificial no se limita a procesos productivos; las personas también pueden mejorar 
la organización de sus actividades semanales con ayuda de este tipo de algoritmos (Venkatesh, 
2022).

Aunque sus beneficios son claros, definir qué es una inteligencia artificial es un proceso que 
continúa en evolución. Para Turing, una IA es una máquina capaz de imitar el comportamiento 
humano (Muggleton, 2014, p.1). Por su parte, la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico define a una IA como un sistema que puede tomar decisiones cuando un humano (o 
usuario) le indica una serie de objetivos (Suleimenov et. al, 2020, p.23). Puesto que definir a la IA 
no es el objetivo del presente trabajo, consideramos que una IA es un mecanismo capaz de tomar 
la mejor decisión con respecto a la información que tiene disponible y al poder computacional 
que posee para transformarla en conocimiento (Lohani, Rahamn & Shaturaev, 2023, pp. 4-5). 
En otras palabras, podemos decir que una IA es un tipo de agente económico con racionalidad 
limitada desde la perspectiva de Herbert Simon (Kalantari, 2010). Así, el impacto de las IAs se 
ha estudiado en el mercado laboral por su capacidad para automatizar procesos, transformar 
empleos existentes y desplazar trabajadores (Ramos, Garza-Rodríguez & Gibaja-Romero, 2022). 
Al mismo tiempo, las decisiones de las IAs están generando dilemas éticos cuando las IAs toman 
decisiones que pueden provocar la muerte de algún involucrado (Ashok, et. al, 2022). Por consi-
guiente, existen dudas sobre si estos algoritmos deben sustituir total o parcialmente a tomadores 
de decisiones, particularmente, cuando estos interactúan en situaciones de conflicto (Zhang, 
Chen, & Xu, 2022). Por lo anterior, el presente ensayo se enfoca en responder la pregunta ¿cuáles 
son las consecuencias de que la IA sustituya a tomadores de decisiones humanos cuando las de-
cisiones impactan a todos los agentes involucrados en un problema común? Por medio de teoría 
de juegos damos respuesta a la pregunta anterior al analizar dos interacciones: (a) La primera 
considera dos IAs que interactúan entre sí, es decir, un juego donde los tomadores de decisiones 
fueron sustituidos por una IA para resolver un problema común; (b) La segunda analiza una 
interacción donde solo uno de los dos tomadores de decisiones fue sustituido por un algoritmo 
de IA. En ambos casos, para ilustrar el conflicto, consideramos que las interacciones son simul-
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táneas; así, usamos al equilibrio de Nash como concepto de solución.

La primera interacción se asemeja al Dilema del Prisionero pues su equilibrio de Nash es Pareto 
inferior ya que existe otro escenario donde los involucrados incrementan su utilidad sin per-
judicar a los demás. Sin embargo, el mejor escenario no es elegido debido a que las IAs buscan 
unilateralmente la mejor solución posible con la información que tienen disponible. Respecto al 
segundo escenario, se observa que la IA afecta al tomador de decisiones que no utiliza IA pues 
tiene una menor capacidad para obtener la mejor decisión cuando se le compara con una IA. 

El presente ensayo se relaciona estrechamente con una creciente literatura preocupada por los 
dilemas sociales asociados al uso de IA. Por ejemplo, al tratar de tomar decisiones racionales, la 
IA aplicada a vehículos autónomos genera el dilema de sí debemos salvar a los peatones o a los 
pasajeros ante un posible accidente (Bonnefon, Shariff, & Rahwan, 2016). También, la IA puede 
propagar información falsa después de recibir cierto entrenamiento y, con ello, afectar la repu-
tación de los agentes económicos involucrados (Strümke, Slavkovik, & Madai, 2021; Sullivan 
& Fosso Wamba, 2022). Por otra parte, el segundo juego proporciona un equilibrio donde el 
tomador de decisiones tradicional se ve perjudicado por una inteligencia artificial no cooperati-
va. Es decir, sí el uso de IA no es universal, la implementación de este tipo de algoritmos puede 
incrementar la desigualdad entre los agentes económicos debido a que las decisiones tienen 
diferentes niveles de optimalidad (Lutz, 2019).

El ensayo se estructura de la siguiente forma. La segunda sección describe los elementos gene-
rales del conflicto entre tomadores de decisiones tradicionales e IAs. Posteriormente, la tercera 
sección analiza los equilibrios de las interacciones consideradas. Así, la discusión de los resul-
tados se presenta en la cuarta sección. La última sección presenta las conclusiones del trabajo.

Modelo

El presente ensayo usa la Teoría de Juegos para analizar las implicaciones de sustituir tomadores 
de decisiones en conflicto por inteligencias artificiales. Un juego es un modelo matemático que 
permite estudiar la toma de decisiones estratégica. Los elementos básicos de este tipo de modelos 
son los jugadores, acciones, reglas y pagos (Beckenkamp, 2006). A continuación, describimos 
dichos elementos para analizar el conflicto entre IAs y tomadores de decisiones tradicionales. 

Sea J={e1,e2} el conjunto de jugadores; estos pueden ser de dos tipos: agentes económicos tra-
dicionales (individuos o empresas) y algoritmos de inteligencia artificial capaces de tomar de-
cisiones racionales, es decir, que elijan la mejor opción de entre todas las alternativas posibles 
que tienen con la información disponible (Lohani, Rahman, y Shaturaev, 2023). Un jugador 
genérico se denota por ei. Sin importar el tipo de jugador, asumimos que el conjunto de acciones 
del jugador ei es Ai={I, D}. La acción I representa implementar una solución indirecta donde 
se comparte información con el otro agente, mientras que D es resolver el problema de manera 
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directa, sin compartir información adicional. Una acción cualquiera del jugador ei se denota por 
ai. Como es usual, un perfil de acciones es a=(a1,a2)ЄA1×A2. Para simplificar el análisis, consi-
deramos el siguiente supuesto.

Supuesto 1. Cuando son del mismo tipo, los jugadores son homogéneos en las características 
que los definen.

Respecto a las reglas del juego, consideramos que ambos jugadores interactúan simultáneamen-
te en la resolución de un problema común sobre el cual los jugadores tienen información com-
pleta. Es decir, ambos agentes toman decisiones sin conocer la acción que elige el otro jugador, 
pero sus decisiones los afectan mutuamente. Por ello, el conjunto de estrategias de cada jugador 
coincide con su conjunto de acciones. Así, los pagos dependen del perfil de acciones que re-
sulta cuando el juego termina. Formalmente, el pago de ei es una función ui: A1×A2→R, la cual 
proporciona a cada perfil (a1,a2) un valor ui (a1,a2). La Figura 1 presenta la forma extensiva del 
juego anterior.

Figura 1. Forma extensiva del juego. Elaboración propia.

Es importante enfatizar que el conjunto A1×A2 indica todos los perfiles de acciones que pue-
den resultar al finalizar el juego; es decir, todos los escenarios posibles de la interacción. Sin 
embargo, el resultado de un juego no es lo mismo que su solución. Además, existen diferentes 
conceptos de solución, los cuales dependen de las características del juego. Al ser una interac-
ción simultánea, sólo analizamos el equilibrio de Nash debido a su aplicabilidad para entender 
problemas en diferentes disciplinas (Hazra et. al, 2024). Un equilibrio de Nash es un perfil de 
acciones (a*1,a*2) donde los jugadores no tienen incentivos a desviarse unilateralmente; es decir, 
u1(a*1,a*2)≥u1(a*1,a*2) y u2 (a*1,a*2)≥u2 (a*1,a2) para cualesquiera a1 Є A1 y a2 Є A2.
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Análisis de equilibrio

El juego descrito en la Figura 1 establece los pagos de los jugadores de forma general. Puesto que 
buscamos entender el impacto de una sustitución parcial o total de los tomadores de decisiones 
humanos por IA, describimos en las siguientes subsecciones los pagos correspondientes a dos 
posibles interacciones. La primera analiza la interacción entre dos algoritmos de inteligencia ar-
tificial; es decir, una sustitución total de los tomadores de decisión debido a una automatización 
de procesos en la toma de decisiones. La segunda interacción considera que sólo un tomador de 
decisiones se sustituye por IA.

Interacción 1. Sustitución total de tomadores de decisión

Asumimos que e1 y e2 son algoritmos de IA con la capacidad de tomar decisiones óptimas aso-
ciadas a la información que tienen disponible. Entonces, los algoritmos de IA maximizan el 
beneficio de los usuarios que las utilizan al tomar una decisión. Así, el pago de cada IA es la 
diferencia entre la ganancia asociada a la decisión y el costo de establecer dicha decisión.  Re-
cordemos que la solución directa implica que cada algoritmo resuelve el problema de manera 
independiente. Es decir, no comparten información. Por su parte, la solución indirecta implica 
compartir información para resolver el problema; entonces, las IAs tienen mayor información, 
y ello incrementa la eficiencia del proceso de toma de decisiones (Li, Chen and Shang, 2021).

Supuesto 2. Más información incrementa la eficiencia de la IA al tomar decisiones.

Por el Supuesto 1, consideramos que resolver el problema común proporciona una ganancia 
de 20, mientras que la ejecución de la IA tiene un costo de 10. Por el Supuesto 2, usar una IA 
incrementa los beneficios, por lo cual asumimos que los costos se reducen a la mitad. Entonces, 
cuando ambas IA eligen D, cada una resuelve el problema por separado y obtienen un pago de 
10. Por otra parte, elegir simultáneamente la solución indirecta genera un beneficio de 15. Fi-
nalmente, cuando eligen diferentes acciones, la IA que recibe información adicional disminuye 
sus costos a la mitad, mientras que la otra pierde eficiencia al conectarse con otra IA y no recibir 
nada a cambio. En este caso, los pagos son 15 y 5, respectivamente. La siguiente matriz de pagos 
resume los cuatro escenarios posibles y los pagos asociados a cada uno de ellos.
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Tabla 1. Matriz de pagos de la interacción entre dos inteligencias artificiales.

C e2

I D

e1 I 15, 15 5, 20

D 20, 5 10, 10

La Tabla 1 es la forma estratégica del juego que describe la sustitución total de tomadores de 
decisiones por algoritmos de IA. Dicha tabla resume los pagos y escenarios en los que puede 
concluir el juego, y con ellos podemos calcular los equilibrios de Nash.
Proposición 1. El equilibrio de Nash del juego inducido por la interacción 1 es el perfil de ac-
ciones

(a*1,a*2 )=(D,D)
Demostración

Para calcular el equilibrio de Nash de la primera interacción (ver la Tabla 1), buscamos la mejor 
respuesta de cada jugador ante cada acción del otro jugador.

Consideremos que e2 elige la acción I. Respecto a los pagos que puede recibir e1, notemos que 
20>15. Es decir, la acción D le proporciona a e1 un mayor pago que elegir la acción I. Por ello, la 
mejor respuesta de e1 a I es D.

Ahora, consideremos que e2 elige la acción D. En este caso, los pagos que recibe e1 son  10 y 5 cuando 
elige D e I, respectivamente. Por lo tanto, el jugador e1 elige la mejor respuesta que es D.

El razonamiento anterior se puede replicar para calcular la mejor respuesta del jugador e2 a cual-
quier acción del jugador e1. Notemos que, cuando los jugadores eligen la solución directa D, esta es 
mejor respuesta sin importar lo que elija el otro jugador. 

Particularmente, la acción D es mejor respuesta a D para cualquier jugador. Por ello concluimos 
que los jugadores no tienen incentivos a cambiar sus acciones en el perfil (D,D). En otras palabras, 
dicho perfil es un equilibrio de Nash.

Es importante notar que el perfil (D,D) proporciona una solución Pareto eficiente pues nadie 
puede mejorar sus pagos sin perjudicar al otro jugador. Específicamente, sí la IA e1 quiere ob-
tener 20, la IA e2 tiene que disminuir su beneficio a 10. A pesar de que es un escenario Pareto 
eficiente, dicho equilibrio de Nash es socialmente subóptimo pues existe un perfil Pareto efi-
ciente donde los pagos de ambos jugadores se incrementan. Específicamente, el escenario (I,I) 
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proporciona un mayor pago, 15, para cada ei Є J. Desafortunadamente, este no es un equilibrio 
de Nash pues los jugadores tienen incentivos unilaterales para cambiar su elección a la acción D 
pues su pago se incrementa a 20. 

La observación anterior implica que la interacción descrita en la Tabla 1 se asemeja al Dilema 
del Prisionero. Particularmente, la acción I se refiere a cooperar, mientras que la acción D repre-
senta la no cooperación. Entonces, sustituir ambos tomadores de decisiones por mecanismos 
basados en IA implica que sus usuarios no obtienen el mejor pago pues la IA se limita a tomar la 
mejor decisión posible para el problema que enfrentan. Así, dicho escenario se convierte en una 
trampa social pues no hay incentivos para que las inteligencias artificiales cambien sus acciones 
por ser un equilibrio de Nash.

Interacción 2. Sustitución parcial de los tomadores de decisión

En el caso de una sustitución parcial, sólo un agente es sustituido por IA. Consideremos que e1 
es un tomador de decisiones clásico, mientras que e2 es una IA. Al ser agentes distintos, primero 
procedemos a describir sus características. 

Respecto a la IA e2, al igual que en la subsección anterior, consideramos que ésta es capaz de to-
mar la mejor decisión posible con la información que tiene disponible. Por el Supuesto 2, pode-
mos considerar que los costos de e2 se reducen cuando e1 le proporciona información adicional. 
Aunque es claro que la cooperación entre IAs se puede lograr mediante la interconexión de sus 
algoritmos para compartir información, como ocurre con el Internet de las cosas (IoT por sus 
siglas en inglés) (Chander et al., 2022), la cooperación entre un tomador de decisiones tradi-
cional y una IA no es tan inmediata. Para que una IA coopere con un humano, no es suficiente 
comportarse como un agente con racionalidad limitada. Cooperar, compartiendo información, 
requiere que la IA sea flexible, tome decisiones generalizables y aprenda rápidamente (Dafoe et 
al. 2021). En general, el tipo de IA que estamos considerando es menos eficiente cuando se le 
pide cooperar con un humano pues carece de la capacidad para aprender por refuerzo en la in-
teracción humano-IA (Barfuss and Meylahn, 2023) y, en consecuencia, no percibe los beneficios 
estratégicos de compartir información (Crandall et al., 2018). Resumimos la discusión anterior 
en el siguiente supuesto. 

Supuesto 3. Compartir información con el tomador de decisiones disminuye la eficiencia de la 
IA.

Por su parte, el jugador e1 es un tomador de decisiones tradicional que puede resolver el pro-
blema con y sin apoyo de recursos tecnológicos. Sin embargo, las herramientas tecnológicas 
facilitan la resolución y análisis de un problema (Damioli, Van Roy y Vertesy, 2021). Por ello, 
asumimos que e1 es más eficiente cuando comparte información con la IA, que se resume en el 
supuesto siguiente.
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Supuesto 4. El jugador e1 toma decisiones más eficientes cuando se apoya de inteligencia artifi-
cial.

Ahora procedemos a construir la matriz de pagos con los supuestos anteriores. Asumimos que 
ambos agentes tienen una ganancia de 20 y costos de 10 al resolver el problema. Cuando ambos 
agentes comparten información mutuamente, por los supuestos 2 y 4, la eficiencia de cada uno 
se incrementa. Entonces, consideramos que los costos de e1 disminuyen a cero pues usa la IA y 
al mismo tiempo la IA provee apoyo adicional a una solicitud específica. Por su parte, los costos 
de e2 disminuyen a la mitad por tener que generar el proceso de cooperación. Así, los pagos son 
10 y 15, respectivamente. Cuando e1 comparte información, pero e2 no lo hace, e1 disminuye 
sus costos a la mitad (supuesto 4), mientras que e2 reduce sus costos a cero por los supuestos 2 
y 3. En el caso contrario, e1 reduce sus costos a la mitad pues recibe información de apoyo por 
parte de la IA, y los costos de e2 se incrementan a 15, por ejemplo, pues al compartir se vuelve 
menos eficiente. Entonces, los pagos son 15 y 5, respectivamente. Cuando ambos agentes buscan 
una solución directa, ganancias y costos permanecen sin cambios, y ambos agentes obtienen un 
beneficio de 10. La siguiente tabla muestra los pagos asociados a la discusión anterior.

Tabla 2. Matriz de pagos de la interacción entre un tomador de decisiones tradicional y una IA

C e2

I D

e1 I 20, 15 15, 20

D 15, 5 10, 10

La Tabla 2 nos permite observar las diferencias entre la interacción 1 y la interacción 2. Al no ser 
los jugadores homogéneos, los pagos que pueden recibir no son simétricos por los Supuestos 3 
y 4. La siguiente proposición muestra la solución de la segunda interacción. 

Proposición 2. La interacción tiene como equilibrio de Nash el siguiente perfil de acciones 

(I,D)
Demostración

Considerando la Tabla 2, procedemos a buscar la mejor respuesta de cada jugador a las acciones 
del otro jugador para encontrar el equilibrio de Nash.

Primero, buscamos la mejor respuesta del tomador de decisiones tradicional e1. Si e2 elige la acción 
I, notemos que los pagos de e1 son 20 y 15 al elegir I y D, respectivamente. Entonces, la acción I le 
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proporciona a e1 un mayor pago que elegir la acción D. Por ello, la mejor respuesta de e1 a I es I.

Ahora, asumimos que e2 elige la acción D. Al elegir I o D, e1 gana 15 y 10, respectivamente. Por lo 
tanto, la mejor respuesta de e1 es la acción I.

Respecto a e2, su mejor respuesta es la solución directa D cuando e1 elige I pues le proporciona el 
mayor pago posible. Lo mismo ocurre cuando e1 elige D. Es decir, e2 siempre elige D sin importar 
las acciones de e1.

Por lo anterior, notemos que D es la mejor respuesta de e2 cuando e1 elige I. Por su parte, I es mejor 
respuesta de e1 a D. Por ende, los jugadores no tienen incentivos a cambiar de acciones en el perfil 
(I,D). En otras palabras, dicho perfil es un equilibrio de Nash.

La Proposición 2 muestra un equilibrio asimétrico donde el tomador de decisiones tradicional 
e1 coopera mientras que la IA e2 no lo hace. Es decir, la IA obtiene información adicional pero 
no comparte su información, esto le permite ser más eficiente e incrementar sus beneficios. Por 
su parte, e1 se vuelve más eficiente, pero no obtiene los mismos beneficios ya que la IA se limi-
ta a seguir sus instrucciones y no retroalimenta al tomador de decisiones tradicional. Así, los 
pagos que obtienen son 15 y 20, respectivamente. Es interesante notar que el pago de quien no 
sustituye sus decisiones con la IA es menor que el pago de quien si lo hace. Dicho resultado se 
relaciona con trabajos empíricos que señalan que la IA mejora la productividad y competitivi-
dad de quienes la adoptan en diferentes procesos (Hassani, et. al, 2020).

Comparación de equilibrios

Las Proposiciones 1 y 2 muestran que la sustitución total o parcial de tomadores de decisiones 
por algoritmos de IA genera equilibrios distintos cuando los agentes involucrados tienen que 
resolver un problema común. En el primer caso, el equilibrio señala que los algoritmos de IA 
eligen la solución directa, no cooperar entre ellos, pues dicha acción es óptima ya que maximiza 
los beneficios individuales. Sin embargo, automatizar la toma de decisiones por medio de IA no 
proporciona el mejor resultado para los jugadores pues se ignoran los beneficios de compartir 
información; es decir, el primer juego se asemeja al Dilema del Prisionero. Tal como ocurre en 
los estudios sobre el uso ético de la IA (Ashok, et. al, 2022), el resultado anterior sugiere revisar 
el diseño de las IAs en escenarios de conflicto de tal forma que las IAs contemplen el impacto 
de sus decisiones. Particularmente, la Tabla 1 señala la necesidad de generar mecanismos de IA 
que internalicen los beneficios de cooperar cuando interactúan en la resolución de un problema 
común. Esto puede lograrse mediante la interconexión de sus procesos (Chander et al., 2022). 
Al internalizar el impacto de sus decisiones en otros, las IAs pueden elegir de manera conjunta 
el perfil (I,I), que proporciona el máximo pago posible para cada jugador.  

La segunda interacción, por su parte, hace referencia a la automatización parcial de procesos 
pues sólo un tomador de decisiones es sustituido por una IA. La solución a esta interacción 
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es el equilibrio asimétrico (I,D) donde la IA opta por una solución no cooperativa, mientras 
que el otro agente decide cooperar. Además, la IA obtiene el máximo beneficio posible en este 
equilibrio. Esto genera un dilema sobre la adopción asimétrica de este tipo de algoritmos ya que 
la IA puede tomar ventaja del tomador de decisiones tradicional para maximizar su beneficio, 
como lo señala March (2021, p.12). Así, este equilibrio simétrico muestra las implicaciones de 
las desigualdades digitales: beneficios distintos, pero también desventajas asociadas al uso de los 
recursos disponibles (Lutz, 2019, p. 144). 

Respecto al bienestar social, el segundo juego también ilustra los problemas potenciales a los 
que el gobierno se puede enfrentar como agente regulador. Por un lado, tanto (I,I) como (I,D) 
son resultados Pareto eficientes. Además, ambos escenarios proporcionan el mismo bienestar 
social cuando este se define como la suma de los pagos individuales (35), que coincide con el 
máximo bienestar posible en este juego. Sin embargo, los pagos de cada agente son diferentes 
en cada escenario. El escenario (I,I) proporciona al tomador de decisiones tradicional su máxi-
mo pago, mientras que el equilibrio (I,D) hace lo mismo para la IA. Sabemos que el escenario 
(I,I) representa una situación de cooperación en la que tomadores de decisiones y usuarios de 
inteligencia artificial pueden mejorar su comprensión del problema común al compartir infor-
mación. Sin embargo, esto no induce una mejora de eficiencia simultánea como ocurre en el 
juego previo cuando se opta por el escenario cooperativo. Dicho escenario (I,I) tampoco es un 
equilibrio pues la IA puede mejorar sus pagos al no compartir información. Por consiguiente, 
con diferencia del juego anterior, en esta interacción no es claro cuál es el mejor resultado desde 
una perspectiva social. En otras palabras, no es claro sí el gobierno debe proteger a quienes no 
usan alguna IA, o impulsar el uso de estas herramientas.   

La discusión anterior nos permite extraer dos observaciones importantes. La primera se refiere 
a la ventaja que obtienen quienes utilizan nuevas tecnologías sobre quienes no la utilizan. Es de-
cir, la adopción desigual de nuevas tecnologías genera desigualdad en los beneficios. La segunda 
observación se asocia al origen de los beneficios. Particularmente, considerando los supuestos 3 
y 4, la IA obtiene mejores beneficios pues tiene más información y no tiene que interconectarse 
con un agente distinto a ella. Se puede decir que los beneficios adicionales se obtienen tomando 
ventaja de quien coopera con ella. Por consiguiente, es importante resaltar la importancia de 
educar a las personas sobre la convivencia con la IA; el compartir información con estos meca-
nismos no garantiza que quien comparte vaya a obtener beneficios por hacerlo.



18

JOURNAL ETHICS, ECONOMICS AND COMMON GOODS

Conclusiones 
El presente ensayo analiza las implicaciones de sustituir total o parcialmente a tomadores de 
decisiones por algoritmos de IA en la resolución de un problema común. Particularmente, en 
una situación donde las acciones resultantes afectan los beneficios que pueden obtener los in-
dividuos involucrados. Para ello se plantean dos modelos de teoría de juegos donde los agentes 
son descritos a partir de sus habilidades para tomar decisiones con la información que tienen 
disponible y las características del otro agente. Específicamente, las IAs son más eficientes en la 
toma de decisiones cuando se interconectan y comparten información (Chen & Shang, 2021; 
Chander et al., 2022). Sin embargo, compartir información con un humano tiene un impacto 
negativo en la eficiencia de la IA pues cooperar no es una de sus características básicas; ello re-
quiere características adicionales a su capacidad de procesar grandes volúmenes de datos para 
tomar decisiones sofisticadas (Barfuss & Meylahn, 2023; Crandall et al., 2018). Por su parte, el 
tomador de decisiones tradicional es más eficiente cuando comparte información con la IA pues 
éstas sirven de apoyo en la toma de decisiones (Damioli, Van Roy & Vertesy, 2021).

Los supuestos anteriores impactan en la eficiencia de cada agente, lo cual representamos por 
medio de cambios en los costos para ejemplificar la construcción de los beneficios. Cada juego 
tiene un sólo equilibrio de Nash, lo cual refleja diferentes dilemas respecto a la sustitución total 
o parcial de tomadores de decisión por inteligencias artificiales.

El primer juego muestra que la sustitución total de tomadores de decisiones por algoritmos de 
IA genera un resultado subóptimo para los agentes involucrados. Ello se debe a que los algo-
ritmos de IA seleccionan la mejor solución con la información que tienen disponible pues los 
describimos como agentes con racionalidad limitada capaces de tomar decisiones sofisticadas. 
Sin embargo, el resultado no es el mejor pues se ignoran los beneficios de cooperar; es decir, el 
equilibrio se asemeja al Dilema del Prisionero. En este sentido, diseñar algoritmos de IA debe 
contemplar tanto la búsqueda de la mejor solución como el impacto de las decisiones en los 
otros agentes involucrados. Tomando como referencia la programación multiobjetivo (Abdo-
llahzadeh and Gharehchopogh, 2021), la observación anterior señala la necesidad de crear al-
goritmos de inteligencia artificial multiobjetivo que maximicen simultáneamente el beneficio 
propio y el social. Al considerar múltiples objetivos, la toma de decisiones apoyada por IA puede 
considerar otras formas de medir o caracterizar el bienestar social, como lo es el bien común.

El segundo juego muestra que, en el único equilibrio, el tomador de decisiones tradicional coo-
pera mientras que la IA no lo hace. Así, el primero obtiene un beneficio menor al de la IA, 
quien obtiene su beneficio máximo; además, el bienestar utilitario es máximo en este resultado. 
También, notamos que el escenario donde ambos agentes cooperan es eficiente, maximiza el 
bienestar social y beneficia a quien no usa la IA, pero no es un equilibrio. Entonces, el dilema ra-
dica en la adopción desigual de la IA. El equilibrio señala que quien usa la IA de manera egoísta 
puede obtener ventaja de quien comparte información pues una IA con racionalidad limitada 
no necesariamente es cooperativa. Dicha interpretación es de suma relevancia en un entorno 
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donde las plataformas digitales recolectan información personal de quienes interactúan en ellas. 
En este sentido, la adopción desigual de IA se debe regular buscando que la automatización de 
ciertos procesos mediante IA no tome ventaja de quienes no la utilizan. Por ejemplo, esclarecer 
y transparentar el impacto de dichas herramientas en usuarios directos e indirectos (Memarian 
and Doleck, 2023).

Finalmente, los equilibrios anteriores ilustran la necesidad de diseñar herramientas de IA que 
internalicen el impacto social que pueden generar cuando interactúan automáticamente entre 
ellas, o con un tomador de decisiones tradicional, en la resolución de un problema común. En 
este sentido, se deben diseñar mecanismos e instituciones que regulen el uso ético de la IA y 
faciliten el acceso a este tipo de herramientas (Joyce, et. al, 2021). En otras palabras, es nece-
sario replantear la regulación económica en plataformas digitales para garantizar el bienestar 
social (Tirole, 2017). Es importante resaltar que la teoría de juegos proporciona una modelación 
sencilla de los conflictos asociados a la interacción con algoritmos de inteligencia artificial. De 
manera simple, ambos resultados señalan la importancia de diseñar algoritmos de IA capaces 
de cooperar para lograr el mejor resultado. En este sentido, además de refinar el concepto de 
inteligencia artificial conforme la misma evoluciona, futuros trabajos pueden hacer uso de la 
Teoría de Juegos para establecer un concepto de cooperación que pueda programarse en este 
tipo de algoritmos.
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itatif à la propriété des arbres pourrait consolider. Ce faisant, une redistribution sélective de 
droits de propriété sur les arbres pourrait être envisagée à l’avantage des populations locales, qui 
constituent la partie prenante la plus vulnérable. 
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